RES. 95/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0007195, Ent. N° 6839/17)


VISTO: el Oficio Nº 339/17 de fecha 18.12.17 remitido por la Intendencia de Cerro Largo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 04/2016 para la ejecución de Pavimentos de Carpeta Asfáltica en caliente y cordones cunetas sin armar en calles de todo el Departamento;
RESULTANDO: 1) por Resolución Nº 1001/16/g de 07 de octubre de 2016, el Intendente adjudica ad referéndum de la intervención de este Tribunal,   la licitación de referencia a la Firma Ramón C. Álvarez S.A. por un total de $ 42.384.293 (Impuestos y Leyes Sociales incluidas);
                                    2) que este Tribunal por Resolución Nº 4026/16 de fecha 16.11.16 resolvió  observar el gasto por contravención de lo dispuesto por los Artículos 51 y 64 del TOCAF, y por vulnerarse lo preceptuado por el Artículo 13 de la Ordenanza 27 de este Tribunal;
                                    3) que habiéndose reiterado el gasto, este Tribunal por Resolución Nº 282/17 de fecha 25.01.17, mantuvo la observación del gasto formulada con fecha 16.11.16;
                                     4) que en la oportunidad, contando con la conformidad del adjudicatario, por Resolución Nº 1262/17/g, de fecha 15.12.17, el Intendente dispuso ampliar la presente licitación a la empresa RAMON C ALVAREZ S.A., por un importe de hasta $ 42.384.293 IVA y Leyes Sociales incluidas;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se efectúa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que la contratación original fue observada por causales de legalidad insubsanables que afectan la presente ampliación;
3) que no consta informe contable, vulnerándose lo preceptuado por el Artículo 13 de la Ordenanza 27 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Observar el gasto; y
1. Devolver las actuaciones.
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